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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida: Ministerio del Interior 

Miles de $ 

Clasificación Económica Total Bruto Transferencias 

INGRESOS 442.017.884 66.811.151 

Ingresos de Operación 355.111 -
Ventas de Activos 59.877 -
Recuperación de Prestamos 20 -
Transrerencias 149.090.490 66.811.151 

Otros Ingresos 171.405 -
Endeudamiento 50.227.776 -
Aporte Fiscal 240.796.145 -
Saldo Inicial de Caja 1.317.060 -

GASTOS 442.017.884 66.811.151 

Gastos en Personal 25.171.923 -
Bienes y Servicios de Consumo 9.333.794 -
Prestaciones Pre\'isionales 20 -
Transrerencias Corrientes 53.405.002 -
Inversión Sectorial de Asignación Regional 27.898.814 -
Inversión Real 105.633.891 -
Inversión Financiera 20 -
Transrerencias de Capital 205.898.951 66.811.151 

Servicio de la Deuda Pública 13.324.249 -
Operaciones Años Anteriores 17.070 -
Otros Compromisos Pendientes 17.070 -
Saldo Final de Caja 1.317.080 -

70 

Total 

375.206.733 

355.111 

59.877 

20 

82.279.339 

171.405 

50.227.776 

240.796.145 

1.317.060 

375.206.733 

25.171.923 

9.333.794 

20 

53.405.002 

27.898.814 

105.633.891 

20 

139.087.800 

13.324.249 

17.070 

17.070 

1.317.080 
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09 
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21 
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J2 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida: Ministerio del Interior - Servicios y Fondo Social 

Miles de $ 

Clasificación Económica Secretaría y Servicio de Gobierno Servicio Electoral 

Administración Interior 
General 

INGRESOS 55.602.140 14.665.657 2.668.122 

Ingresos de Operaciones - - 33.096 

Ventas de Activos 15.506 42.113 2.258 

Recuperación de Préstamos 10 10 -
Transferencias - - -
Otros Ingresos 50 59.641 12.303 

Endeudamiento - - -
Aporte Fiscal 55.586.564 14.563.883 2.620.455 

Saldo Inicial de Caja 10 10 10 

GASTOS 55.602.140 14.665.657 2.668.122 

Gastos en Personal 2.755.517 8.499.488 2.038.192 

Bienes y Servicios de Consumo 1.834.028 2.878.735 561.580 

Prestaciones Previsionalcs 10 10 -
Transferencias Corrientes 48.092.702 696.310 8.462 

Inversión Sectorial de Asignación I~egional - - -
Inversión Real 192.813 1.997.527 51.798 

Inversión Financiera 10 10 -
Transferencias de Capital 2.727.010 593.547 -
Servicio de la Deuda Pública - - -
Operaciones Años Anteriores 10 10 4.040 

Otros Compromisos Pendientes \O 10 4.040 

Saldo Final de Caja 30 \11 111 

Oficina Nacional 

de Emergencia 

838.844 

-
-
-
-

3.101 

-
835.733 

10 

838.844 

515.791 

147.101 

-
119.382 

-
56.560 

-
-
-
-
-

10 



Sub-

Título 

01 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

11 

21 

22 

24 

25 

30 

31 

32 

33 

50 

60 

70 

90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida: Ministerio del Interior - Servicios y Fondo Social 

Miles de $ 

Clasificación Económica Subsecretaría de Desarrollo Dirección de Seguridad 
Regional y Administrativo Pública e Inrormaciones 

INGRESOS 246.560.220 2.131.147 

Ingresos de Operación - -
"entas de Activos - -
Recuperación de Préstamos - -
Transferencias 67.042.444 -
Otros Ingresos 12.239 10.647 

Endeudamiento 50.227.776 -
Aporte Fiscal 129.274.751 2.120.490 

Saldo Inicial de Caja 3.010 10 

GASTOS 246.560.220 2.131.147 

Gastos en Personal 1.527.429 1.268.709 

Bienes~' Servicios de Consumo 841.825 799.445 

Prestaciones Pre\'isionalcs - -
Transferencias Corrientes 2.423.774 6.405 

lm"crsión Sectorial de Asignación Regional 27.898.814 -
Inwrsión Real 958.059 56.578 

Im'crsión Financiera - -
Transferencias de Capital 199.583.040 -
Servicio de la Deuda Ilúhlica 13.324.249 -
Operaciones Años Anteriores lO -
Otros Compromisos Pendientes 10 -
Saldo Final de Caja 3.010 111 

Fondo Social Subtot.1 

Bruto I 

2.741.694 325.207.824 

- 33.096 

- 59.877 

- 20 

- 67.042.444 

lO 97.991 

- 50.227.776 

2.740.684 207.742.560 

1.000 4.060 

2.741.694 325.207.824 

- 16.605.126 

- 7.062.714 

- 20 

755.470 52.102.505 

- 27.898.814 

- 3.313.335 

- 20 

1.985.224 204.888.821 

- 13.324.249 

- 4.070 

- 4.070 

1.0110 4.080 



Sub-

Título Clasificación Económica 

INGRESOS 

01 Ingresos de Operación 

06 Transferencias 

07 Otros Ingresos 

09 Aporte Fiscal 

II Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

21 Gastos en Personal 

22 Bienes y Servicios de Consumo 

25 Transferencias Corrientes 

31 1 n\.'crsión Real 

33 Transferencias de Capital 

60 Operaciones Años Anteriores 

70 Otros Compromisos Pendientes 

90 Saldo Final de Caja 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida; Ministerio del Interior - Gobiernos Regionales 

Miles de $ 

Gobierno Gobierno Gobierno Gobierno Gobierno 
Regional Regional Regional Regional Regional 
Región 1 Región 11 Región 111 Región IV Región V 
Tarapaca t\ntofagasta Atacama eoquimbo Valparaiso 

8,337,1 13 11. I 24,079 9.223.176 8.710.956 6.943.615 

62.068 33,503 96.981 10.089 -
6,243,807 9.593.742 7,470,374 6.437.810 4,040,129 

5,647 5.647 5.647 5.647 5.648 

1.924.591 1.390.187 1.549.174 2.156.410 2.796.838 

101.000 101.000 101.000 1111.000 101.000 

8.337.113 11.124.079 9.223.176 8.710.956 6.943.615 

630.809 580.1 I 8 585.914 565.024 750.794 

150,621 162.332 145.085 140.278 174,781 

271.083 85.352 68.546 68.074 139.570 

7.181.590 10,193.267 8.320.621 7,834,570 5.775.460 

10 10 10 10 10 

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 

1.000 1.000 1.1100 1.000 1.000 

101.000 101.000 101.000 1111 ,000 101.000 

Gobierno Gobierno 
Regional Regional 
Región VI Región VII 
Libertador Maule 

General 
Bernardo 
O'Higgins 

6.851.074 7.836.999 

18.733 30.213 

4.115.727 4.883.828 

5.647 5.647 

2.609.967 2.816.31 I 

101.000 101.000 

6.851.074 7.836.999 

524.167 578.455 

136,619 157.384 

75.449 68.993 

6.011.829 6.929.157 

10 10 

1.000 1.000 

1.0110 1.0110 

101.000 101.000 



Sub-

Título Clasificación Económica 

INGRESOS 

01 Ingresos de Operación 

06 Transferencias 

07 Otros Ingresos 

09 Aporte Fiscal 

1I Saldo 1 nicial de Caja 

GASTOS 

21 Gastos en Personal 

22 Bienes y Sen'icios de Consumo 

25 Transferencias Corrientes 

31 In\'crsión Real 

33 Transferencias de Capital 

60 Operaciones Años Anteriores 

70 Otros Compromisos Pendientes 

90 Saldo Final de Caja 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida: Ministerio del Interior - Gobiernos Regionales 

Miles de $ 

Gobierno Cobierno Gobierno Gobierno Gobierno 
Regional Regional Regional Regional Regional 

Región VIII Región IX Región X Región XI Región XII 
Bío Bío Araucanía Los Lagos Aysen del Gral. Magallanes y 

Carlos Ibáñez Antártica 
del Campo Chilena 

8.810.Z36 8.729.075 9.105.604 9.257.322 11.286.083 

41.662 6.872 8.014 2.164 11.716 

5.653.492 5.718.158 5.931.428 6.205.193 8.207.166 

5.647 5.647 5.648 5.647 5.648 

3.008.435 2.897.398 3.059.514 2.943.318 2.960.553 

101.000 101.000 101.000 101.000 101.000 

8.810.236 8.729.075 9.105.604 9.257.322 11.286.083 

735.595 592.926 702.572 749.456 690.777 

185.721 150.320 200.302 163.116 154.480 

103.858 68.928 93.930 84.390 75.223 

6.672.052 7.813.891 8.005.790 8.157.350 10.262.593 

1.010.010 10 10 10 lO 

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 

101.000 101.000 101.000 101.000 101.000 

Gobierno Subtotal 
Regional 

Bruto 2 Región 
Metropolitana 

de Santiago 

10.594.728 116.810.060 

. 322.015 

7.547.192 82.048.046 

5.647 73.414 

2.940.889 33.053.585 

101.000 1.313.11110 

10.594.728 116.810.0611 

880.190 8.566.797 

350.041 2.271.080 

99.101 1.302.497 

9.162.386 102.320.556 

10 1.010.130 

1.000 13,000 

1.000 13.000 

101.000 l.313.000 



Sub· 
Título 

04 

05 
07 

09 

11 

21 
22 

24 

25 

31 

32 

33 

60 
70 
90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Secretaría y Administración General (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Acth'os Físicos 
RECUPERAClON DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 

75 Donaciones 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIEN ES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONAU:S 

30 Prestaciones Prc\'isionales 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
31 Transferencias al Sectur Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
023 Atención de Daños y Damnificados 
024 INTEGRA 
025 PRODEMU 
028 Fundación de la Familia 
029 Fundación Nncionn! para la Superación de la Pobreza 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

001 Organización Regional de Acción Social del Ministerio 
del Interior 

002 A Entidades y Organismos del Sector Público 
003 Consejo Nacional para Control de Estupefacientes 
004 Programa de Reconocimiento al Exonerado Político 
007 Programa de Derechos Humanos 
029 Red Conectividad de Comunicaciones para el Estado 
030 Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 
391 Programa de Apoyo ¡j Bicentenario 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
56 Inversión cn Informática 

INVERSION FINANCIERA 
81 Préstamos 

TRANSFERENCIAS DE CAPI'I,\L 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

001 A Entidades y Organismos del Sector Público 
002 Municipal ¡dades 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

75 

PARTIDA 05 

CAPITULO 01 

PROGRAMA 01 

Glosa Moneda ;t..'acional 
N' ¡\files de $ 

55.602.140 

15.506 

15.506 

10 
50 

10 

40 
55.586.564 
55.586.564 

10 

55.602.140 
02 2.755.517 

03 1.834.028 

10 
10 

48.092.702 

33.069.635 

33.289 

10 
04 25.847.629 

04,05 3.674.810 

04 922.545 

04 2.591.352 

15.023.067 

06 924.486 

07 364.581 
08 9.934.973 
0'-) 291.032 
10 516.642 
11 693.169 
12 2.223.169 
13 75.015 

192.813 

36.282 
50.495 

106.1136 

10 

10 
2.727.010 

2.727.010 
07 10 
12 2.727.000 

10 
111 

30 



GLOSAS: 
o I Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de S 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 

03 Incluye: 

a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

b) La suma de S 567.797 miles. con la obligación de rendir cuenta 

en forma global y reservada al Contralor General de la República 

04 Recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, 

de acuerdo a convenio entre el Ministerio del Interior yesta institución, 

que deberá contener, a lo menos, las actividades y programas a desarrollar. 

No podrá efectuarse traspaso de estos recursos para otros gastos. 

05 Incluye recursos para ser asignados, mediante mecanismos 

concursables, a proyectos de apoyo a grupos de mujeres de escasos re

cursos. 

06 A 10 menos dos tercios de estos recursos se utilizarán en regiones distintas 

de la Región Metropolitana de Santiago, debiendo garantizar una dis

tribución equitativa. 

07 Para financiar situaciones de emergencia o gastos no previstos. los 

que deberán ser definidos por el Ministro o Subsecretario del Interior. 

Los fondos que se pongan a disposición de los organismos del Sector 

Público. no ingresarán a los presupuestos de éstos. 

El Ministerio del Interior podrá disponer que los bienes que se adquie

ran o construyan con estos recursos sean destinados al patrimonio de 

las municipalidades o personas afectadas con dicha situación de emer

gencia. 

08 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos. inclu

so en personal hasta por S 391.06 I miles, para cumplir las actividades 

señaladas en el decreto W 683, del Ministerio del Interior de 1990. 

Asimismo, parte de estos fondos podrán transferirse a organismos y/o a 

entidades del Sector Público. En este caso la transferencia no se incor

porará al presupuesto del organismo receptor de los fondos. 

Los convenios para la transferencia de recursos a las municipalidades se 

suscribirán sobre la base de los programas comunales de prevención del 

consumo de drogas y de los aportes para su ejecución que estas institu

ciones efectuarán. 

La incorporación de nuevas comunas a este programa y la distribución 

de recursos entre comunas de cada región deberá ser consultada con el 

Gobierno Regional respectivo. El Gobierno Regional dispondrá de un 

plazo de 60 días para pronunciarse sobre la propuesta que se le formule, 

76 

17 

230 

57.803 

30.912 

485.369 

19.500 



pasado tal plazo y de no existir pronunciamiento del Go

bierno Regional, se entenderá que éste concuerda con dicha 

propuesta. 

09 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de 

gastos, incluso en personal, para cumplir las actividades se

ñaladas en la Ley N" 19.234. 

10 Con cargo a estos recursos podrán efectuase todo tipo de 

gastos. incluso en personal. para la prosecución de las fun

ciones o actividades asignadas al organismo a que se refie

re la Ley N° 19.123, así como para la conservación de la 

documentación y archivos por ella generados. 

Il Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo lipo de 

gastos. incluso en personal hasta por S 329.922 miles, para 

la implementación y desarrollo de la red (Red Intranet del 

Estado ). 

12 Estos recursos se destinarán a un sistema participativo de 

prevención de la delincuencia a nivel comunal, y a la 

implementación de un Fondo Concursable para financiar 

proyectos de seguridad vecinal, postulados por organizacio

nes sociales. Con estos recursos podrán efectuarse todo tipo 

de gastos, incluso en personal hasta por $ 463.553 miles para 

la administración de este programa. Las normas de opera

ción de este programa serán las establecidas en el Decreto 

N" 3.875 del año 2000 del Ministerio del Interior. 

Asimismo, parte de estos fondos podrán transferirse a orga

nismos y/o entidades del Sector Público. En este caso la 

transferencia no se incorporará al presupuesto del organis

mo receptor de los fondos. 

La incorporación de nuevas comunas a este programa y la 

distribución de recursos entre comunas de cada región de

berá ser informada al Gobierno Regional respectivo, el cuál 

podrá convenir con la Subsecretaria del Interior la exten

sión del programa a otras comunas de su región. Dicha ex

tensión podrá ser ca financiada por ambas entidades y, en tal 

caso, el aporte regional deberá destinarse a financiar pro

yectos de inversión en esta área. 

13 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de 

gastos. incluso en personal. que irroguen los fines y activi

dades descritos en el Decreto Supremo N" 176 del añu 2000 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

77 



Sub-
Título 

04 

05 

07 

09 

11 

21 

22 
24 

25 

31 

32 

33 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Servicio de Gobierno Interior (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 

OTROS INGRESOS 

75 nonaciones 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSU~IO 

PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Prc\'isionales 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

033 Fondo de Solidaridad Nacional 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

011 Ley de Régimen Interior 
012 Administración de Complejos Fronterizos 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

51 Vehículos 

56 In\'Crsión en Informática 

74 Inversiones no Rcgionalilables 

1i\'VERSIOi\ FINAi\'CIERA 

81 Préstamos 

001 Anticipo Cambio de Residencia 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

86 Aportes a Organismos del Sector Público 

002 Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDlENn:S 

SALDO FI;\'AL DE CAJA 

78 

PARTIDA 05 
CAPITULO 02 
PROGRAMA 01 

Glosa Moneda Nacional 
N· ~1iIes de S 

14.665.657 

42.113 

42.113 

10 

59.641 

10 

59.631 

14.563.883 

14.563.883 

10 

14.665.657 

02 8.499.488 

03 2.878.735 

10 

10 

696.310 

62.589 

62.579 

10 

633.721 

10 

04 633.711 

1.997.527 

119.751 

301.475 

61.301 

05 1.515.000 

10 

10 

10 

593.547 

593.547 

06 593.547 

10 

10 

10 



GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

b) La suma de S 77.134 miles, con la obligación de rendir cuenta en forma 

global y reservada al Contralor General de la República. 

04 Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo tipo de gastos, incluso 

en personal hasta por .$ 50.230 miles, para eJ funcionamiento de los 

Complejos Fronterizos. 

05 Incluye S 1.300.000 miles para construcción, ampliación, reposición, 

habilitación y equipamiento de complejos fronterizos de acuerdo a conve

nios con los respectivos Gobiernos Regionales, los cuales podrán consI

derar un aporte regional. 

06 Recursos destinados al Programa de Lavado de Calles, en el Marco del 

Plan de Descontaminación de la Región Metropolitana de Santiago. 

79 

125 

876 

109.665 

270.129 

481.351 

135.000 



Sub-
Título 

01 

04 

07 

09 

II 

21 

ZZ 
25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Servicio Electoral (O 1) 

Itern Denominaciones 

INGR[SOS 

INGRESOS DE OPERACION 

VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFEREl'óClAS CORRIENT[S 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
34 Transrerencias al Fisco 

001 Impuestos 

INVERSION R[AL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

51 Vehículos 
56 In\'ersión en Inrormática 

OPERACIONES A;\'OS ANTERIORES 

OTROS COMPRO~IlS0S PENDIENTES 

SALDO FI1>'AL DE CAJA 

PARTIDA 05 
CAPITULO 03 
PROGRAMA 01 

Glosa ¡\Ioneda j\'acional 

N° Miles de S 

2.668.122 

33.096 

2.258 

2.258 

12.303 

12.303 

2.620.455 

2.620.455 

10 

2.668.122 

02 2.038.192 

03 561.580 

8.462 

4.050 

4.050 

4.412 

4.412 

51.798 

9.898 

9.393 

32.507 
4.040 

4.040 

10 

GLOSAS: 
01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de S 
e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de S 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 
e) $ 280.R61 miles para el pago del personal necesario en el 

funcionamiento de las .1untas lnscrlptoras. 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

80 

15 

267 

65.702 

12.912 

9.484 

11.000 



Sub-

Título 

07 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Oficina Nacional de Emergencia (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

041 Al Sector Privado 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

017 C<lpacitación en Protección Civil 
INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

51 Vehículos 

56 Inversión en Informática 

SALDO FINAL DE CAJA 

PARTlDÁ05 
GAPITULO: '04 
RROGRAMA 01 
": ¡, ~~. 

Glosa l\'loneda Nacional 
N° "'il" do! 

838,844 
3,101 
3,101 

835.733 
835.733 

10 

838.844 
02 515.791 
03 147.101 

119.382 
43.632 

1.212 
04 42.420 

75.750 
05 75.750 

56.560 
18.180 
32.320 

6.060 
10 

GLOSAS: 
o I Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenías con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento. Ley 18.575 

- Miles de S 

04 Con estos fondos se podrá efectuar cualquier tipo de gastos para atender 

situaciones de emergencia. 

05 Para financiar los g<lstos de operación, incluidos hononlrios, que demande 

la ejecución de este programa. 

81 

24 

71 

26.000 

14.000 

104 

2.000 



MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y Administrativo (01,24,25) 

Sub· Item Denominaciones 
Título 

INGRESOS 

06 TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
002 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

006 Subsecretaría de Educ<lción 

007 Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 

011 Programa Chile Barrio 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
08 ENDEUDAMIENTO 

84 Préstamos Externos de Largo Plazo 

018 Crédito BID 1281 /OC·CH 

09 APORTE FISCAL 

91 Ubre 
92 Servicio de la Deuda Pública 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

21 GASTOS EN PERSONAL 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

005 Comites Intenninistcriales de Desarrollo 

022 Oficina Programas de Desarrollo Local 

023 Oficinas Programa Inversión Múltiple 

024 Capacitación Desarrollo Regional y Comunal 

064 Comisión Plan Valparaíso 

391 Programa de Apoyo a Bicentenario 

393 Comisión Cooperación Internacional en Regiones 

34 Transferencias al Fisco 

001 Impuestos 

31 INVERSIOl\' REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

51 Vehículos 

53 Estudios para Inversiones 

56 Inversión en Informática 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

86 Aportes a Organismos del Sedor Público 

001 Programa Inversión Regional Región [ 

002 Programa Inversión Regional Región [1 

003 Programa Inversión Regional Región [[[ 

004 Programa Inversión Regional Region IV 

005 Programa Inversión Regional Región V 

006 Programa Inversión Regional Región VI 

82 

PARTIDA 
CAPITVLO 05' 
PROGRAMA 

Glosa Moneda ~acional 
N" Miles de $ 

204.196.850 

67.042.444 

67.042.444 

1.418.660 

41.208.083 

12.497.701 

11.918.000 

12.239 

12.239 

48.068.495 

48.068.495 

48.068.495 

89.073.662 

77.055.082 

12.018.580 

10 

204.196.850 

02 1.233.784 

03 712.983 

769.698 

5.050 

5.050 
764.230 

04 65.171 

05 108.558 

06 247.500 

07 60.600 

08 98.924 

09 125.286 

08 58.191 

418 

418 

333.993 

24.323 

10.100 

10 282.800 

16.770 
189.127.782 

66.217.604 

5.040.312 

5.025.433 

5.705.216 

5.765.137 

3.668.401 

3.876.940 



Sub- Item Denominaciones Glosa 
Título N~ 

33 86007 Programa Inversión Regional Región VII 
008 Programa Inversión Regional Región VIII 

009 Programa Inversión Regional Región IX 
010 Programa Inversión Regional Región X 
011 Programa Inversión Regional Región XI 
012 Programa Inversión Regional Región XII 
013 Programa Inversión Regional Región Metropolitana 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
001 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional II 
002 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Patentes Mineras 
003 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Infraestructura 12 

Educacional 
004 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Electrificación Rural 13 
005 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Ley de Drogas 14 
008 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Compensación 15 

Inversión Sanitaria 
009 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Fortalecimiento 16 

Institucional 
010 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Desarrollo Urbano 17 
011 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Caminos Secundarios 18 
012 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Inversión en Salud 19 
013 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Programa 20 

Mejoramiento de Barrios 
014 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Turismo 21 

Chiloé y Palena 
015 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Agua Potable Rural 22 
016 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional-Desarrollo Rural 23 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
91 Deuda Pública Externa 

001 Intereses 
002 Amortizaciones 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del articulo 9° de 
la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Miles de S 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
. Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 
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Moneda Nacional 
Miles de S 

4.779.249 
5.506.524 
5.672.938 
5.866.901 
6.070.447 
4.838.311 
4.401.795 

122.910.178 
9.654.110 
1.418.660 

41.208.083 

8.318.179 
11.948 

9.303.446 

1.051.410 

12.497.701 
19.161.917 
4.780.527 

11.918.000 

1.112.138 

2.028.649 
445.410 

12.018.580 
12.018.580 
9.602.045 
2.416.535 

10 

lO 
lO 

8 

93 

9.915 

21.358 

67.313 

6.000 



04 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos, incluso 

en personal, para el cumplimiento de las actividades de los Comités Inter

ministeriales de Desarrollo. 

05 Para gastos de funcionamiento, incluso en personal, de la Oficina Ad

ministrativa del Programa Mejoramiento de Barrios y del Programa de 

Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. 

06 Para gastos de funcionamiento, incluso en personal, de las oficinas ad

ministrativas (Unidad de Control Nacional y Regionales) del Programa 

de Inversión Múltiple de Desarrollo Local, del Convenio de Crédito con 

el Banco Interamericano de Desarrollo. 

07 Con cargo a estos recursos se podrá pagar todo tipo de gastos destinados 

a actividades de capacitación en la elaboración y administración de pro

gramas y proyectos de desarrollo regional y comunal. Asimismo, mediante 

resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 

se podrá contratar o convenir, con entidades públicas o privadas, la ejecu

ción de programas de capacitación específicos. Los recursos que en vir

tud de lo anterior se traspasen a organismos del Sector Público no se in

corporarán a sus presupuestos. 

08 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos, incluso 

en personal, para el cumplimiento de las actívidades de la Comisión. 

09 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso 

en personal, para el funcionamiento de las respectivas comisiones regio

nales bicentenario.Dichos recursos se asignarán a cada región, mediante 

resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

10 Considera recursos para efectuar estudios y programas, incluso de capa

citación, destinados a mejorar la calidad de la administración y la inver

sión, regional y comunal, los que podrán financiarse en conjunto con 

uno o más Gobiernos Regionales. 

Del total considerado en este ítem, al menos $230.000 miles deberán des

tinarse a estudios y programas que cumplan con la normativa acordada 

con el Banco Interamericano de Desarrollo en el contrato de crédito BID 

1281/0C-CI-I. 

De dicho monto~ hasta $130.000 miles podrán destinarse al financiamiento 

de la contratación de estudios y programas que el Programa de las Nacio

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) efectuará de acuerdo al convenio 

que con dicho organismo suscriba la Subsecretaría de Desarrollo Regio

nal y Administrativo. 

\ \ Parte de estos recursos se podrán Iraspasar al ítem 25.33.002 del presu

puesto de la Secretaría y Administración General del Ministerio dellnte

dor para atender situaciones de emergencia. 

El2S % de esta provisión se distribuirá a contar del mes de marzo del año 

2003, para enfrentar situaciones de emergencia derivadas de los niveles 

de desempleo que presenten las distintas regiones del país. 

12 Estos recursos se distribuirán entre las regiones mediante resolución de 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, sobre la base 

de una proposición fundada del Ministerio de Educación, en función de 

los dc[icit de cobertura educacional y de las carencias de infraestructura 

para el desarrolio de los proyectos educativos de los establecimientos 

educacionales. Incluye recursos para la compra de terrenos que permitan 

la ejecución de dichos proyectos. 
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13 Mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adminis

trativo, visada por la Dirección de Presupuestos, antes del 31 de diciem

bre de 2002, se distribuirán estos recursos entre regiones, un 50% en fun

ción del menor porcentaje en el cumplimiento de la meta de obtener una 

cobertura regional de electrificación rural del 90%, un 40% en función 

de la cartera de proyectos para el sector electrificación rural en condicio

nes de ejecutarse al 30 de septiembre de 2002 y de la inversión efectuada 

o en ejecución en dicho sector, con recursos regionales, en los años 2000, 

2001 Y 2002,en cada una de la regiones, y el porcentaje restante en fun

ción de la cartera de proyectos de autogeneración basados en el uso de 

energías renovables para zonas <lisiadas. 

14 Estos recursos se destinarán a financiar proyectos y programas para la 

prevención y rehabilitación del uso de drogas, los que serán postulados a 

los Gobiernos Regionales. Mediante resolución de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la Dirección de Presu

puestos, se establecerá la distribución de estos recursos y la tipología de 

proyectos que podrán financiarse. 

15 Incluye: 

a) S 864.896 miles para dar cumplimiento a lo señalado en el Decreto 

Supremo N" 475, de 2001, del Ministerio de Hacienda, 

b)Asimismo recursos extraordinarios por $ 2.323.000 miles para el 

Gobierno Regional de Valparaiso, $ 909,000 miles para el Gobierno 

Regional del Maule y S 5.206.550 miles para el Gobierno Regional del 

Bio-Bio, 

Al menos un 10% de estos recursos deberán ser destinados, por los 

respectivos Gobiernos Regionales, a proyectos de Agua Potable Rural. 

16 Estos recursos se distribuirán entre las regiones mediante resolución de 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la 

Dirección de Presupuestos, considerando los convenios de trabajo cele

brados durante el año 2002 entre dicha Subsecretaría y los respectivos 

Gobiernos Regionales, y los programas tríanuales de fortalecimiento apro

bados por el Ministerio de Planificación y Cooperación. Las iniciativas a 

financiar estarán orientadas a mejorar la eficiencia en la gestión de la 

inversión pública regional, a través de estudios, programas de preinversión, 

capacitación y asistencia técnica. 

J 7 Estos recursos se destinarán prioritariamente al financiamiento de par

ques urbanos; conservación, reposición y construcción de pavimentos; 

vialidad intermedia, equipamiento comunitario y proyectos menores de 

infraestructura de aguas lluvia. Su distribución entre regiones sc efectua

rá mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Ad

ministrativo, visada por la Dirección de Presupuestos. sobre la base de 

una proposición fundada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

18 Estos recursos se destinarán a proyectos de conservación y mejoramiento 

de caminos secundarios. Se distribuirán entre las regiones mediante reso

lución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, so

bre la base de una proposición fundada del Ministerio de Obras Públicas, 

la que deberá considerar la pobreza relativa de las regiones. 
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19 Estos recursos se destinarán prioritariamente a estudios preinversionales 

y proyectos de inversión de reposición y adquisición de equipamiento 

médico e industrial y de vehículos. Se distribuirán entre las regiones me

diante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adminis

trativo, sobre la base de una proposición fundada del Ministerio de Salud, 

la que deberá considerar la pobreza relativa de las regiones. 

20 Estos recursoS se distribuirán entre las regiones mediante resolución de 

la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la 

Dirección de Presupuestos previa aprobación del Directorio del Progra

ma Chile Barrio, en función de la cartera de proyectos para el sector, 

correspondientes a asentamientos incluidos en el catastro del Programa 

Chile Barrio; del número de beneficiarios aún no atendidos correspon

dientes a dicho catastro y de los aportes regionales a la solución de los 

problemas de los asentamientos precarios. En caso que la cartera de pro

yectos en condiciones de ser ejecutada al 30 de abril de 2003 sea inferior 

al marco presupuestario regional distribuido, la Subsecretaría de Desa

rrollo Regional y Administrativo, con acuerdo de la Dirección Ejecutiva 

del Programa Chile Barrio, podrá destinar dichos saldos a proyectos in

cluidos en el referido catastro del Programa Mejoramiento de Barrios de 

otras regiones. 

21 Estos recursos se destinarán al desarrollo del turismo en Comunidades de 

Chiloé y Palena, de acuerdo al convenio de crédito que se firme con el 

Banco Interamericano de Desarrollo. En el caso de los proyectos de restau

ración de iglesias de Chiloé y sus entornos, los recursos podrán transfe

rirse directamente por el Gobierno Regional a la Fundación Educacional 

y Cultural de Amigos de Iglesias de Chiloé, de acuerdo al convenio que 

para este objeto se firme. Asimismo podrán ejecutarse obras de mejora

miento en tierras comunitarias indígenas. 

22 Estos recursos se distribuirán entre las regiones mediante resolución de 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la 

Dirección de Presupuestos, antes del 3 l de diciembre de 2002, sobre la 

base de una proposición fundada del Ministerio de Obras Públicas. 

23 Estos recursoS se destinarán a financiar iniciativas que propendan a for

talecer el asociativismo municipal en áreas de fomento productivo y de 

servicios a la comunidad. Se distribuirán entre las regiones mediante re

solución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, vi

sada por la Dirección de Presupuestos, antes del3 l de Diciembre de 2002, 

sobre la base de una proposición fundada del Ministerio de Agricultura. 

24 El reglamento a que se refiere el articulo 75 de la Ley N°I 9. l 75, deberá 

ser expedido antes del 3 l de enero del año 2003. 

25 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 

Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de las 

provisiones contempladas en el ítem 87 del subtítulo 33 por región y asig

nación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de 

los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. 
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Sub· 
Título 

08 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

33 

50 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo 
Fortalecimiento de la Gestión Municipal (01) 

Item Denominaciones 

INCRESOS 

ENDEUDAMIENTO 

84 Préstamos Externos de Largo Plazo 
015 Crédito B1RF ·4429 

APORTE FISCAL 

91 Libre 
92 Servicio de la Deuda Pública 

SALDO INICIAL DE CAJA 

CASTOS 

CASTOS EN PERSONAL 

BIENES V SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Municipalidades 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

53 Estudios para Im'crsioncs 
56 Inversión en Informática 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
011 Municipalidades 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

91 Deuda Pública Externa 

001 Intereses 

002 Amortizaciones 

SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA f 05 
CAPITULÓ 05 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda ~acional 
N' Miles de $ 

3.996.680 

2.159.281 

2.159.281 

2.159.281 

1.836.399 

1.450.348 

386.051 

1.000 

3.996.680 

293.645 

128.842 

1.654.076 

1.654.076 

1.654.076 

624.066 

5.946 

606.000 

12.120 

909.000 

909.000 

909.000 

386.051 

386.051 

175.409 

210.642 

1.000 

GLOSAS: 

o I Los proyectos que se financien con estos recursos deben ajustarse a las 

caracteristicas definidas por el convenio de préstamo respectivo y su li

citación se regirá por la normativa establecida en dicho convenio. 
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PARTIDA MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

Programas de Desarrollo Local (01) 
CAPITULO 05 

PROGRAMA, 03. 

Sub· Item Denominaciones Glosa i\'foneda Nacional 
Título N° Miles de S 

Ii"GRESOS 38.366.690 
09 APORTE fiSCAL 38.364.690 

91 Libre 37.445.072 
92 Sen'ido de la Deuda PÚ blica 919.618 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000 

GASTOS 38.366.690 
30 INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION REGIONAL 27.898.814 

74 Transferencias 27.898.814 
001 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 02 27.898.814 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9.546.258 
80 Inversión Regional de Asignación Local 9.546.258 

001 Municipalidades (Programa de Mejoramiento Urbano y 03 9.546.258 
Equipamiento Comunal) 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 919.618 
91 Deuda Pública Extema 919.618 

001 Intereses 437322 
002 Amortizaciones 482.296 

90 SALDO FINAL DE CAJA 2.000 

GLOSAS; 

o 1 No regirá respecto de estos aportes lo dispuesto en el artículo 38 del 

Decreto Ley W 3.063. de 1979. 

02 Con estos recursos se financiarán proyectos que cumplan con las caracterís

ticas definidas en el decreto N' 829. de 1998, del Ministerio del Interior, 

y sus modificaciones, y que cuenten con informe favorable del organis

mo de planificación nacional o regional en su caso. Los proyectos serán 

propuestos por los Intendentes y deberán contar con la conformidad del Con

sejo Regional respectivo. Asimismo, se podrán destinar recursos a institu

ciones públicas y organismos del Sector Público que ejecuten proyectos com

prendidos en este programa. Estos recursos no ingresarán al presupuesto de 

los organismos receptores, debiendo informar mensualmente sobre el 

gasto efectivo y el avance fisico del proyecto. 

A los beneficiarios de este programa no les será exigible un aporte su

perior al que corresponda en otros programas similares dc vivienda. 

La distribución de estos recursos entre las regiones la efectuará la Sub

secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo considerando los sal

dos de los contratos vigentes. Hasta un máximo de $4.800.000 miles, de 
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estos recursos, a proposición de las Municipalidades se podrán destinar a 

financiar acciones concurrentes para asegurar una cartera de proyectos, 

a través de estudios técnicos que garanticen su realización y la ejecución 

de proyectos licitados,tales como estudios, modificaciones contractua

les, contratos complementarios, adquisición de terrenos, inspecciones téc

nicas, convenios mandatos con empresas o instituciones, saneamiento de 

títulos y sentencias judiciales. Las actividades señaladas corresponden 

tanto a los proyectos en ejecución con cargo a este programa corno a los 

proyectos que se ejecutarán con cargo a la Provisión Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional-Programa Mejoramiento de Barrios. Los estudios e 

inspecciones técnicas, deberán ser ejecutados por profesionales inscritos 

en los registros del Ministerio de Obras Públicas o Ministerio de Vivien

da y Urbanismo. 

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 

Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de los 

recursos a nivel comunal, Jos criterios utilizados para tal distribución y la 

especificación de los proyectos a financiar con cargo a éstos. Esta infor

mación la proporcionará dentro de los treinta días siguientes al de térmi

no del trimestre respectivo. 

03 Con estos recursos se financiarán proyectos y programas de inversión 

orientados a generar empleo y que permitan mejorar la calidad de vida de 

la población más pobre, los que deberán cumplir con los criterios de se

lección definidos en el Decreto del Ministerio del Interior W 946, de 

1993, y sus modificaciones, el que mantendrá su vigencia durante el año 

2003. 

Mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admi

nistrativo, visada por la Dirección de Presupuestos, se distribuirá entre 

las regiones del país un 40% de estos recursos en el mes de diciembre del 

2002, y otro 35% antes del31 de marzo del 2003, en proporción directa 

al número de desempleados y de comunas de cada una de ellas. Corres

ponderá a los Consejos Regionales resolver, sobre la base de la proposi

ción del Intendente, la distribución de los recursos entre las comunas. La 

determinación de los proyectos y programas específicos que se financia

rán corresponderá al municipio. 

E125% restante podrá destinarse, a petición de los Intendentes, median

te resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrati

vo, a proyectos y programas que permitan enfrentar situaciones de emer

gencia. Los proyectos que se financien deberán ser informados a los Con

cejos Municipales respectivos. 

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 

Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de los 

recursos a nivel comunal, los criterios utilizados para tal distribución y la 

especificación de los proyectos a financiar con cargo a éstos. Esta infor

mación la proporcionará dentro de los treinta días siguientes al de térmi

no del trimestre respectivo. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección de Seguridad Pública e Informaciones (01) 

PARTIDA 05 
CAPITULO 01 
PROGRAMA 01 

Sub· Item Denominaciones Glosa Moneda Sacional 
Título 11'" Miles de S 

INGRESOS 2.131.147 
07 OTROS INGRESOS 10.647 

79 Otros 10.647 
09 APORTE FISCAL 2.120.490 

91 Libre 2.120.490 
II SALDO INICIAL DE CAJA 10 

GASTOS 2.131.147 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.268.709 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSU;\IO 03 799.445 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.405 

3\ Transferencias al Sector Prh'ado 6.405 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 6.405 

31 INVERSION REAL 56.578 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 10.605 
56 In\'Crsión en Informática 45.973 

90 SALDO FINAL DE CAJA lO 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

· Miles de S 
e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

· Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

· Miles de $ 

03 Incluye: 

a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

· Miles de $ 

b) La suma de S 336.908 miles, con la obligación de rendir cuenta 

en forma global y reservada al Contralor General de la República. 

90 

9 

101 

60.389 

18.000 

163.447 

8.839 



Sub-
Título 

07 

09 

11 

25 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Fondo Social (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

37 Financiamiento de Programas y Proyectos 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

91 Proyectos de Inversión 

SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA 05 
CAPITULO 30 
PROGRAMA 01 

Glosa Moneda i\'acional 
N' Miles de $ 

2.741.694 

10 

10 

2.740.684 

2.740.684 

1.000 

2.741.694 

755.470 

755.470 

1.985.224 

1.985.224 

1.000 

GLOSAS: 

o 1 Regido por las normas dispuestas en el Decreto de Interior N" 3.860 

de 1995. Asimismo, en el año 2003, mediante Decreto Supremo, 

podrá aplicarse lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley N" 18.196, 

respecto de los bienes que se adquieran o construyan en dicho año. 

Los recursos que se transfieran se entenderán presupuestariamente 

ejecutados desde la fecha de su egreso correspondiente sin perjui

cio de la obligación de las entidades receptoras de rendir cuenta a 

la Contraloria General de la República. 
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Sub-

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003 
Partida: Ministerio del Interior - Gobiernos Regionales 

(01) (02) (03) (04) (05) (06) (07) (08) 
Miles de $ 

Fondo ~acional de Desarrollo Regional 

Clasificación Económica Inrersión Pro\"¡siones Total Gastos de Total 

Título 
Regional (*) F.N.D.R. Funcionamiento 

Distribuida 

01 

04 

06 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

33 

60 

70 

90 

INGRESOS 104.412.730 123.203.078 227.615.808 12.397.330 240.013.138 

Ingresos de Operación 322.015 - 322.015 : 322.015 

Venta de Activos - - - - -
Transferencias 82.048.046 123.203.078 205.251.124 - 205.251.124 

Otros Ingresos 73.284 - 73.284 130 73.414 

Aporte Fiscal 20.669.385 - 20.669.385 12.384.200 33.053.585 

Saldo Inicial de Caja 1.300.000 - 1.300.000 13.000 1.313.000 

GASTOS 104.412.730 123.203.078 227.615.808 12.397.330 240.013.138 

Gastos en Personal - - - 8.566.797 8.566.797 

Bienes y Servicios de Consumo - - - 2.271.080 2.271.080 

Transferencias Corrientes - - - 1.302.497 1.302.497 

Inversión Real 102.102.600 123.203.078 225.305.678 217.956 225.523.634 

Transferencias de Capital 1.010.130 - 1.010.130 - 1.010.130 

Operaciones Años Anteriores - - - 13.000 13.000 

Otros Compromisos Pendientes - - - 13.000 13.000 

Saldo Final de Caja 1.300.000 - 1.300.000 13.000 1.313.000 

(*) Provisiones del Fondo Nacional de Desarrollo Regional consideradas en la Subsecretaria de 

Desarrollo Regional y Administrativo 

GLOSAS 

01 Común para todos los programas Olde los Gobiernos Regionales. 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9° de la 

Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata, incluidos en las dotacio

nes máximas de personal de estos programas. 

02 Común para todos los programas 01 de los Gobiernos Regionales. 
Los montos considerados en las asignaciones 25.31.050 de estos progra

mas, incluyen el financiamiento de reembolsos a los Consejeros Regio

na les, los que no podrán superar un valor diario equivalente al monto del 

correspondiente viático. Los Consejos Regionales sólo podrán encomen

dar el cumplimiento de tareas a uno o más de sus miembros, que le den 

derecho a reembolso, en la medida que exista disponibilidad presupues

taria, lo que deberá certificarse por el Jefe de la División dc Administra

ción y Finanzas del Gobierno Regional respectivo. 
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03 Comunes para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales. 

l. Los intendentes podrán contratar directamente la ejecución de los pro

yectos de inversión, estudios y programas, aprobados de acuerdo con lo 

establecido en el artículo N° 5 de esta ley. 

2. Para la adjudicación de los contratos deberá llamarse a propuesta pú

blica. Los contratos que no superen las 500 unidades tributarias mensua

les podrán adjudicarse mediante propuesta privada con la participación 

de a lo menos tres proponentes. No obstante, los procedimientos de lici

tación que se apliquen podrán corresponder a aquellos de que dispone el 

organismo técnico del estado al cual haya recurrido el gobierno regional 

para encomendarle la ejecución del proyecto. En todo caso, Jos procedi

mientos de licitación deberán considerar aquellos requisitos que se deri

ven de los contratos de crédito externo o de convenios con otras institu

ciones que concurran al financiamiento de los proyectos. 

3. Para la ejecución de programas tales como fomento de actividad pro

ductiva, científica y tecnológica, regional, prevención y rehabilitación del 

uso de drogas, saneamiento de títulos, control sanitario silvoagropecuario, 

estudios geológicos y mineros, transferencia tecnológica y cursos de capaci

tación y perfeccionamiento de cualquier naturaleza, aprobados de acuer

do al procedimiento que establece el articulo W 5 de esta ley, los gobier

nos regionales podrán suscribir convenios directos con otros organismos 

o servicios públicos, pudiendo considerar en dicho convenio que los re

cursos se administrarán y ejecutarán descentralizadamente a nivel regio

nal y con manejo financiero directo sólo de la unidad local del servicio 

nacional correspondiente. Los recursos involucrados no se incorporarán 

a los presupuestos de las entidades receptoras. Para los programas orien

tados al fomento de la actividad productiva, científica y tecnológica, re

gional y la prevención y rehabilitación del uso de drogas, asimismo se 

podrá establecer convenios con instituciones privadas sin fines de lucro. 

4. Los gobiernos regionales podrán transferir recursos a instituciones 

públicas para el financiamiento de programas de fomento productivo, 

los que se regirán por la normativa legal de la institución receptora. Es

tos traspasos de recursos se efectuarán en la forma dispuesta en el artícu

lo 70 del decreto ley W 1.263, de 1975. Estos recursos no serán incorpo

rados en los presupuestos de las instituciones receptoras. sin perjuicio de 

que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General de la 

República. 

En los convenios respectivos celebrados entre los gobiernos regionales y 

las instituciones públicas, se establecerán los procedimientos y condi

ciones bajo los cuales se efectuará la aplicación de los recursos que se 

transfieren. 

Con todo, en la definición y ejecución de programas de fomento produc

tivo y capacitación, las instituciones públicas regidas por esta Ley de 

Presupuestos, deberán considemr las proposiciones que formulen al efecto 

los gobiernos regionales. Dichas proposiciones deberán ser remitidas por 

los respectivos gobiernos regionales a los ministerios y servicios que 

correspondan, a más tardar en el mes de diciembre del año 2002. 
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Para tales efectos, los intendentes regionales podrán constituir un Comi

té de Fomento Productivo y Capacitación, destinado a preparar pro

puestas para la utilización de los instrumentos de fomento productivo 

y capacitación, su focalización, diseño y priorización, y su coordinación 

territorial en la etapa de ejecución, al cual podrán incorporarse las insti

tuciones estatales vinculadas a estas materias. 

5. Con estos recursos se podrá financiar proyectos postulados por las 

universidades de la región que no comprometan gastos futuros de los 

gobiernos regionales. 

6. Lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N° 18.091 será aplicable a la 

adquisición de equipamiento, sea esta un proyecto independiente o parte 

de un proyecto de inversión. 

7. Con el objeto de enfrentar situaciones de desempleo en las comunas 

de la región, a solicitud de los gobiernos regionales se podrá traspasar 

parte de los recursos de su presupuesto al Programa de Mejoramiento 

Urbano y Equipamiento Comunal de la Subsecretaria de Desarrollo Re

gional y Administrativo, a los Programas de Generación de Empleo de la 

Subsecretaría del Trabajo o a otros programas que tengan impacto en 

el empleo. 

8. Con estos recursos se podrán financiar programas de recuperación de 

áreas urbanas patrimoniales, en conjunto con el sector privado. 

9. Los gobiernos regionales podrán transferir recursos directamente a los 

sostenedores de los establecimientos del sector municipal (municipali

dades y corporaciones municipales), para complementar el financiamiento 

adjudicado del aporte suplementario por costo de capital adicional que 

estableee]u ley N' 19.532. 

t O. Con estos recursos se podrá financiar proyectos de construcción, re

paración y equipamiento presentados por las Compañías de Bomberos 

de la región respectiva. 

11. Los Gobiernos Regionales podrán transferir recursos a las Municipa

lidades para la ejecución de proyectos que cumplan con las característi

cas definidas en el Decreto N' 829, de 1998, del Ministerio del Interior, 

y sus modificaciones; y que correspondan a intervenciones en 

asentamientos precarios incluidos en el catastro de Chile Barrio. Los pro

yectos señalados deberán contar con informe favorable del Ministerio de 

Planificación y Cooperación. 

La transferencia de recursos señalada deberá formalizarse mediante con

venio entre el Gobierno Regional y la municipalidad respectiva y podrá 

considerar el requisito de que el SERVIU actúe como unidad técnica. 

12. Con estos recursos se podrán financiar proyectos de agua potable 

rural. La infraestructura que con estos recursos se genere se transferirá a 

los beneficiarios. 

13. Con estos recursos se podrán financiar la publicación de los planos 

reguladores aprobados por el respectivo Gobierno RegionaL 

04 Los recursos consignados en los programas de inversión regional de los 

gobiernos regionales no podrán destinarse a las siguientes finalidades: 
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a) financiar gastos en personal y en bienes y servicios de consumo de los 

servicios públicos nacionales o regionales, de las municipalidades y de 

las instituciones de educación superior; 

b) constituir o efectuar aportes a sociedades o empresas. 

Tampoco podrán destinarse a comprar empresas o sus títulos; 

c) invertir en instrumentos financieros de cualquier naturaleza, públicos 

o privados, o efectuar depósitos a plazo; 

d) subvencionar, mediante la transferencia de recursos financieros, a ins

tituciones públicas o privadas con o sin fines de lucro; 

e) otorgar préstamos; 

f) financiar proyectos que consulten la adquisición de vehículos o 

equipamiento computacíonal para instituciones públicas que se encuentren 

en la cobertura de la ley de presupuestos, salvo los correspondientes a Cara

bineros e Investigaciones y al sector salud. Los proyectos de adquisición de 

vehículos para el sector salud deberán corresponder a reposición de las dota

ciones de los respectivos servicios de salud de la región. 

Sin perjuicio de lo establecido en las letras b) y d) de esta glosa, con recursos 

de estos programas se podrá otorgar subsidios o aportes reembolsables a 

empresas de los sectores público o privado para la ejecución de proyectos de 

inversión de jnterés social en las áreas de electrificación, generación de elec

tricidad y telefonía, rurales, y de agua potable y alcantarillado, previamente 

identificados de acuerdo al procedimiento que establece el articulo N° 5 de 

esta ley. Para la ejecución de los proyectos sanitarios correspondientes a áreas 

de concesión de empresas del sector público, los pagos a los contratistas 

serán efectuados directamente por el Gobierno Regional y la situación patri

monial de la infraestructura que se genere será definida en el convenio man

dato que se establezca entre el Gobierno Regional y la empresa. 

En el caso de los proyectos que correspondan a sistemas de autogeneración 

de energía, el gobierno regional podrá pagar el subsidio otorgado a los 

beneficiarios, directamente a las personas naturales o jurídicas que pro

vean el sistema, previa autorización de aquellos, de acuerdo al procedi

miento que se establezca en la resolución respectiva. Estos subsidios o apor

tes reembolsables se materializarán mediante resolución fundada del intenden

te respectivo, sin que rija para estos efectos la obligatoriedad de adjudicarlos 

a través del mecanismo de propuesta pública. Lo dispuesto en la letra b) no 

regirá respecto de las acciones de empresas de servicio público, que reciban 

en devolución de aportes de financiamicnto reembolsables efectuados en 

conformidad a la legislación vigente. 

05 1. Las cantidades consignadas en el ítem 53 de estos presupuestos po

drán destinarse a estudios e investigaciones de cualquier naturaleza pre

viamente identificados. 

2. Se podrán pagar en los meses de enero y febrero, a través de cuentas 

complementarias, obligaciones generadas por proyectos de inversión apro

bados en el año 2002, debiendo procederse a su regularización presu

puestaria a más tardar en el mes de marzo del año 2003. 

3. Todos los gastos que se efectúen con cargo a estos programas se impu

tarán a las asignaciones de los ítem de inversión real que para este objeto 

se creen. 
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4. Las licitaciones de obras y los contratos que de ellas se deriven, 

no podrán considerar anticipos a los contratistas superiores all 0% 

del valor de los contratos. 

06 Los recursos a que se refiere el artículo 38 del decreto leyN' 3.063, 

de 1979, que correspondan a la comuna indicada en el número 

2 del artículo 46 del decreto ley N' 2.868, de 1979, en tanto no se 

efectúe la instalación de la municipalidad respectiva, serán 

entregados por el Servicio de Tesorerías al Gobierno Regional de 

la XII Región, para su inversión en el área jurisdiccional de las 

comunas a que se refiere dicho artículo. 

07 Será obligación efectuar una evaluación ex post de los proyectos 

con financiamiento del F N O R. Será el Consejo regional quien 

determine aleatoriamente las iniciativas a evaluar. 

08 No se podrá contratar con cargo al presupuesto de funcionamiento 

del Gobierno Regional, a personas que laboren en los servicios de 

Gobierno Interior. 
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Sub-
Título 

07 

09 

11 

21 

22 
25 

31 

60 
70 
90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 1 Tarapacá 

Gastos de Funcionamiento Región 1 (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
31 Transrerencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 
051 Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Im:ersión en Inrormática 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

,'~ARTI¡jA ; '.' 05 

.•. 'cAPITULÓ. ". 61 

pROGRAMA. 01 
1, ' '_ 

Glosa I\Ioneda Nacional 
11'" Miles de $ 

1.057.598 

lO 
10 

1.056.588 
1.056.588 

1.000 

1.057.598 
02 630.809 
03 150.621 

271.083 
271.083 

1.010 
68.073 

202.000 
2.085 
1.919 

166 
1.000 
1.000 

1.000 

GLOSAS: 

o I Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de S 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

97 

4 

60 

4.500 

17.000 

1.045 

3.000 



Sub· 
Título 

01 

06 

07 

09 

II 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región I Tarapacá 

Inversión Regional Región I (01) 

ltem Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
58 Otros Pro~'ectos F.N.D.R. 
59 Otros Programas EN.D.R. 
61 Inversión Región I 
17 Im'crsiones Menores F.N.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA 05: 
CAPITULO 6i' 
PROGRAMA~ 

. IX 

02:. 

Glosa l\loneda Nacional 
N° Miles de S 

7.279.515 

62.068 

6.243.807 

6.243.807 

180.285 

5.040.312 

1.023.210 

5.637 

5.637 

868.003 

868.003 

100.000 

7.279.515 

7.179.505 

141.087 

205.395 

540.348 

6.240.609 

52.066 

O 
O 

800.000 

·400.000 

·400.000 

10 

10 

10 

100.000 

GLOSAS: 

01 Parte de los recursos del ítem 61 se podrán traspasar al ítem 25.31.051 

Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, del programa O l de este 

Gobierno Regional. 
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Sub· 
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 11 Antofagasta 

Gastos de Funcionamiento Región 1 1 (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

,,\. . ",?. 

·,·,'PARTIDA 05 
"~~<;-" -- . • 

~-~&CAPITULO .~:, .. _ 

. i.PROGRAMA ...•. 
62 '. .' 
al ,~ 

f 

Glosa Moneda Nacional 
N' Miles de $ 

855.863 

10 

10 

854.853 

854.853 

1.000 

855.863 

02 580.118 

03 162.332 

85.352 

85.352 

8.318 
77.034 

25.061 

10.706 

14.355 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

. Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento. Ley 18.575 

- Miles de $ 
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4 

58 

6.200 

110400 

5.000 

9.000 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región II Antofagasta 

Inversión Regional Región 11 

Item Denominaciones 

1i\'GRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudio!¡ para Inver!¡¡iones 

58 Otros Proyectos r.N.D.R. 

59 Otros Programas F.'N.D.R. 

62 Invcrsión Región JI 

77 Inversiones Menores ~:N.D.R 
INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

100 

PARTIDA 05 
CAPITULO 62 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nacional 
I'í" Miles de $ 

10.268.216 

33.503 

9.593.742 

9.593.742 

137.461 

5.025.433 

4.430.848 

5.637 

5.637 

535.334 

535.334 

100.000 

10.268.216 

10.168.206 

500.799 

161.105 

187.090 

9.267.146 

52.066 

O 

O 

800.000 

-400.000 

-400.000 

10 

10 

10 

100.000 



Sub· 
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región III Atacama 

Gastos de Funcionamiento Región III (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERYICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art.72 Ley N° 19.175 

INYERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

;PARTIDA 

CAPITULO 

•• PROGRAMA 

05 

63 

01 

Glosa i\'1oneda Nacional 
N' Miles de $ 

825.763 

10 

10 

824.753 

824.753 

1.000 

825.763 

02 585.914 

03 145.085 

68.546 

68.546 

3.539 

65.007 

23.218 

7.289 

15.929 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

. Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

. Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 
03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

101 

4 

59 

5.517 

15.798 

6.000 

6.600 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región III Atacama 

Inversión Regional Región III 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 

58 Otros Proyectos F.N.D.R. 

59 Otros Programas F.N.D.R. 

63 Im'ersión Región 111 
77 ID\'ersiones Menores F.N.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

102 

PARTIDA 05 
CAPITULO.,: 63 
-=P"-R:::'O~G=--R=--A=-M=--A-,,-2/-'--: --=0~2 'r 

Glosa Moneda Nacional 
N" Miles de $ 

8.397.413 

96.981 

7.470.374 

7.470.374 

95.950 

5.705.216 

1.669.208 

5.637 

5.637 

724.421 

724.421 

100.000 

8.397.413 

8.297.403 

135.735 

456.697 

229.038 

7.423.867 

52.066 

O 
O 

800.000 

-400.000 

-400.000 

10 

10 

10 
100.000 



Sub-
Titulo 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IV Coquimbo 

Gastos de Funcionamiento Región IV (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 PagosArt. 39 e Inciso Final Art.72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

CAPITULO 
.,." -

. PROGRAMA 01 

Glosa Moneda Nacional 
~'O Miles de $ 

797.824 

10 

10 

796.814 

796.814 

1.000 

797.824 

02 565.024 

03 140.278 

68.074 

68.074 

2.424 

65.650 

21.448 

4.242 

17.206 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 
O 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles dc $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

103 

4 

56 

6.000 

15.000 

15.000 

9.000 



Sub-
Titulo 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IV Coquimbo 

Inversión Regional Región IV 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaria de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
006 Tesoro Público· Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 

58 Otros Proyectos F.N.D.R. 

59 Otros Programas F.N.D.R. 

64 Inversión Región IV 

77 Inversiones Menores F.N.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

104 

PARTIDA 05. 

CAPITULO 

PROGRAMA'. 02 

Glosa Moneda l\'acional 
~" Miles de $ 

7.913.132 

10_089 

6.437.810 

6.437.810 

24.240 

5.765.137 

648.433 

5.637 

5.637 

1.359.596 

1.359.596 

100.000 

7.913.132 

7.813.122 

453.820 

505.000 

505.000 

6.297.236 

52.066 

O 

O 
800.000 

-400.000 

-400.000 

10 

10 

10 

100.000 



Sub-
Título 

07 

09 

II 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región V Valparaiso 

Gastos de Funcionamiento Región V (O 1) 

Item Denominaciones 

IIIGRESOS 

OTROS IIIGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art.72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FIliAL DE CAJA 

, 

,PARTIDA' 05 

CAPITULO 65 
-~'<i 

,PROGRAMA 01 

Glosa ¡\'loneda ~'acional 
N' ~liIes de $ 

1.079.255 

lO 
lO 

1.078.245 

1.078.245 

1.000 

1.079.255 

02 750.794 

03 174.781 

139.570 

139.570 

8.080 

131.490 

1t.t10 

8.080 

3.030 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS; 
o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de S 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

105 

4 

84 

4.750 

15.200 

15.675 

10.000 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VI Libertador 

General Bernardo O'Higgins 
Inversión Regional Región VI 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 
62 Dc Otros Organismos del Sector 11úhlico 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 
004 Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Lihre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSIO¡'; REAL 

53 Estudios para Inversiones 
58 Otros Proyectos F.I\.D.R. 
59 Otros Programas F.N,U,R. 
66 Inversión Región VI 
77 Inversiones Menores F.i\'.D.R 

INVERSION F1I1'ANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 
001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Antici[Jos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
100 i\'1unicipalidadcs 

SALDO FI"AL DE CAJA 

108 

PARTIDA 05 

CAPITULO 66 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nacional 
~o Miles de S 

6.097.699 

18.733 
4.115.727 

4.115.727 
24.240 

3.876.940 

214.547 
5.637 

5.637 
1.857.602 
1.857.602 

100.000 

6.097.699 

5.997.689 
346.077 

505.000 
505.000 

4.589.546 
52.066 

O 

O 

800.000 
-400.000 
-400.000 

10 
10 
10 

101l.IHIll 



Sub-
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VII Maule 
Gastos de Funcionamiento Región VII (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA 
'CAPITÚLO 
~P·ROGRAMA . 

Glosa .Moneda Nacional 
N" Miles de $ 

819.385 

10 

10 

818.375 

818.375 

1.000 

819.385 

02 578.455 

03 157.384 

68.993 

68.993 

8.080 

60.913 

11.553 

3.535 

8.018 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de S 

109 

4 

61 

3.182 

13.000 

13.580 

6.000 



Sub-
Título 

01 
06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VII Maule 

Inversión Regional Región VII 

lIem Denominaciones 

I;>"GRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERE"'CIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría ue Bienes Nacionales 
004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INYERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
58 Otros Proyectos F.N.D.R. 
59 Otros Programas F.N.D.R. 

67 Inversión Región VII 
77 Inversiones Menores F.N.D.R 

INYERSION FI"'ANCIERA 
83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 
003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERE"'CIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

110 

PARTIDA 05. 
CAPITULO 67 

PROGRAMA 02 

Glosa ~'Ioneda Nacional 
N" ~liIes de S 

7.017.614 
30.213 

4.883.828 
4,883.828 

24.240 
4.779.249 

80.339 
5.637 
5.637 

1.997.936 
1.997.936 

100,000 

7.017.614 
6.917.604 

75.750 
151.500 
289.862 

6.348.426 
52.066 

O 
O 

800.000 
-400.000 
-400.000 

10 
lO 
10 

100.000 



Sub-
Título 

07 

09 

" 
21 

22 
25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VIII Bío Bío 
Gastos de Funcionamiento Región VIII (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 I",lersión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

;PARTIDA' 05 

'CAPITÚLO '. 68 
. PROGRAMA 01 

Glosa l\'¡oneda Nacional 
N° Miles de $ 

1.043.688 

10 

10 

1.042.678 

1.042.678 

1.000 

1.043.688 

02 735.595 

03 185.721 

103.858 

103.858 

1.919 

101.939 

15.514 

2.020 

13.494 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

111 

5 

71 

8.000 

14.000 

6.024 

8.000 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VIII Bío Bío 

Inversión Regional Región VIII 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 Dc Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para lm'crsiones 

58 Otros Proyectos F.N.D.R. 

59 Otros Programas L,\'.D.R. 

68 Innrsión Región vln 
77 Inwrsiones Menores EN.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

001 Programas de Fomento Productivo - CORFO 

100 Municipalidades 

SALDO fiNAL !lE CAJA 

112 

PARTIDA 05 
CAPITULO 68 
PROGRAMA 02. 

Glosa ¡\loneda Nacional 
N' Miles de S 

7.766.548 

41.662 

5.653.492 

5.653.492 

35.855 

5.506.524 

111.113 

5.637 

5.637 

1.965.757 

1.965.757 

100.000 

7.766.548 

6.656.538 

353.500 

124.957 

505.000 

5.621.015 

52.066 

O 

O 
800.000 

-400.000 

-400.000 

1.010.010 

1.010.010 

1.010.000 

10 

100.000 



Sub· 
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IX Araucania 

Gastos de Funcionamiento Región IX (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
OOl Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

,~{ "-";:, 

,PARTIDA 'e;: 05 
·.;~CAPITlJLO ." 69 

.~~PR()GRAMA·" 01 . 
"'~ e '" _, ~: 

Glosa Moneda Nacional 
;\,0 Miles de $ 

838.404 

!O 

10 

837.394 

837.394 

1.000 

838.404 

02 592.926 

03 150.320 

68.928 

68.928 

3.278 

65.650 
23.230 

8.080 

15.150 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

· Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

• Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

· Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

. Miles de $ 

113 

5 

58 

4.305 

13.000 

13.000 

8.180 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IX Araneanía 

Inversión Regional Región IX 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS ING RESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

S"LDO INICIAL I>E CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Im'ersioncs 

58 Otros Proyectos EN.D.R. 

59 Otros Programas EN.O.R. 

69 Inversión Región IX 
77 Inversiones Menores F.N.D,R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 
001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
100 Municipalidades 

SALDO FINAL DE CAJA 

114 

::' ,: 

-,-P-,-,A""R'-'.T-",ID,,". A",--~"-,,Oc:::.\ 
CAPITULO" 6%. 
PROGRAMA. 02 

Glosa Moneda Nacional 
N" Miles de $ 

7,890.671 

6.872 

5.718,158 

5.718.158 

24,240 

5,672.938 

20.980 

5.637 

5.637 

2.060.004 

2.060.004 

100.000 

7.890,671 

7.790.661 

202.000 

505.000 

409.050 

6.622.545 

52.066 

O 
O 

800.000 

-400,000 

-400,000 

10 

10 

10 

100.000 



Sub-
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región X Los Lagos 

Gastos de Funcionamiento Región X (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Prindo 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

:~ARTIDA,' ,,05 
":(:APITl:JLQ;! 70 
j'ROGR'AMA'C,:' 01 
".f -~ - - 4' 

Glosa Moneda Nacional 
N' Miles de $ 

1.020.709 

10 

10 

1.019.699 

1.019.699 

1.000 

1.020.709 

02 702.572 

03 200.302 

93.930 

93.930 

3,030 

90,900 
20.905 

3.030 

17.875 

1.000 

1.000 

1.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 

03 [ncluye : 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley [8.575 

- Miles de $ 

[ 15 

4 

74 

5.500 

18,500 

11.000 

10.000 



Sub-
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región X Los Lagos 

Inversión Regional Región X 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
006 Tesoro Público-Ley N° \9.143 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 

58 Otros Proyectos EN.D.R. 

59 Otros Programas F.N.D.R. 

70 Im'ersión Región X 
77 Inversiones Menores F.N.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

lOO Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

116 

PARTIDA 05. 
CAPITULO 

PROGRAMA· 

70.· 

02 

Glosa Moneda Nacional 
N" i\1iIes de $ 

8.084.895 

8.014 

5.931.428 

5.931.428 

24.240 

5.866.901 

40.287 
5.638 

5.638 

2.039.815 

2.039.815 

100.000 

8.084.895 

7.984.885 

58.402 

505.000 

505.000 

6.864.417 

52.066 

O 

O 

800.000 

-400.000 

-400.000 

10 

10 

10 

100.000 



Sub-
Título 

07 

09 

11 

21 

22 

25 

31 

60 

70 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región XI Aysén 
del Gral. Carlos lbáñez del Campo 
Gastos de Funcionamiento Región XI (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Prindo 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

lNVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Informática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

OTROS COMPROMISOS PENI)I ENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

Glosa 
N~ 

02 

03 

GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 

117 

.Moneda Nacional 
Miles de $ 

1.021.172 

10 
10 

1.020.162 

1.020.162 

1.000 

1.021.172 

749.456 

163.116 

84.390 

84.390 

1.212 

83.178 

21.210 

8.585 

12.625 

1.000 

1.000 

1.000 

4 

60 

4.500 

14.000 

2.600 

6.500 



S.b· 
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región XI Aysén 
del Gral. Carlos Ibáñez del Campo 

Inversión Regional Región XI 

ltem Denominacione~ 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

OTROS ING RESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 

58 Otros Proyectos F.N.D.R. 

59 Otros Programas F.N.D.R. 

71 In .. 'crsión Región XI 

77 Inversiones Menores F.N.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

118 

PARTIDA 05, 

CAPITULO' 

PROGRAMA' 02 

Glosa Moneda r-;acional 
N° Miles de $ 

8.236.150 

2.164 

6.205.193 

6.205.193 

24.240 

6.070.447 

110.506 

5.637 

5.637 

1.923.156 

1.923.156 

100.000 

8.236.150 

8.136.140 

30.636 

181.800 

181.800 

7.689.838 

52.066 

O 

O 

800.000 

·400.000 

·400.000 

10 

10 



Sub· 
Título 

07 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

60 

70 
90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región XII MagaIlanes 

y Antártica Chilena 
Gastos de Funcionamiento Región XII (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transrerencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

56 Inversión en Inrormática 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA' 05 

~CAPITULO 72 
~PROGRAMA·· 01 

Glosa l\"1oneda Nacional 
N° Miles de $ 

935.802 
10 

10 

934.792 
934.792 

1.000 

935.802 

02 690.777 

03 154.480 

75.223 

75.223 
1.010 

74.213 
12.322 

6.060 
6.262 
1.000 

1.000 
1.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

. Miles de $ 
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4 

60 

4.500 

8.500 

10.500 

4.500 



Sub· 
Título 

01 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región XII Magallanes 

y Antártica Chilena 
Inversión Regional Región XII 

Item Denominaciones 

Ii'óGRESOS 

INGRESOS DE OPERACIOi'ó 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público-Ley N° 19.143 

007 Tesoro Público-Ley N° 19.275 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

Ii'óVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 

58 Otros Proyectos F.N.D.R. 

59 Otros Programas EN.D.R. 

72 Inversión Región XII 

77 In"ersiones Menores F.N.D.R 

81 fondo de Desarrollo Le)' N° 19.275 

Ii'óVERSION FlNAi'óCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 

002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 

SALDO Fli'óAL DE CAJA 
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P ARTIDÁ· , ost 
CAPITULO 7F 
PROGRAMA'::': 02: 

Glosa Moneda N adona! 
i\o Miles de $ 

10.350.281 

1l.716 

8.207.166 

8.207.166 

24.240 

4.838.311 

53.728 

3.290.887 

5.638 

5.638 

2.025.761 

2.025.761 

100.000 

10.350.281 

10.250.271 

15.521 

79.574 

487.079 

6.400.595 

52.066 

3.215.436 

O 
O 

800.000 

·400.000 

·400.000 

10 

10 

10 
100.000 



MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 

Metropolitana de Santiago 
Gastos de Funcionamiento Región Metropolitana (01) 

Sub· Item Denominaciones 
Título 

INGRESOS 

07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Transferencias a organismos internacionales 

050 Pagos Art.39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 
31 INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
56 Im'ersión en Informática 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

o 1 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

b) Horas extraordinarias año 

. Miles de $ 

PARTIDA, 05 
CAPITULO 73 

PROGRAMA 01 , 

Glosa Moneda i'"acional 
11" Miles de $ 

1.348.492 

10 

10 

1.347.482 

1.347.482 

1.000 

1.348.492 

02 880.190 

03 350.041 

99.101 

99.101 

6.565 

5.232 

87.304 

16.160 

3.030 

13.130 

1.000 

1.000 

1.000 

5 

96 

10.000 
e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 4.000 
d) Convenios con personas naturales 

. Miles de S 

03 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 

- Miles de $ 
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35.000 

10.000 



Sub-
Titulo 

06 

07 

09 

11 

31 

32 

33 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 
Metropolitana de Santiago 

Inversión Regional Región Metropolitana 

Item Denominaciones 

INGRléSOS 

TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 

003 Subsecretaría de Bienes NacionaJcs 

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

006 Tesoro Público· Ley N° 19.143 
010 Subsecretaria de Salud 
011 Servicio de Gobierno Interior 

OTROS INGRESOS 

79 Otros 

APORTE FISCAL 

91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

INVERSION REAL 

53 Estudios para Im'ersiones 

58 Otros Pro)'cctos F.N,D.R. 

59 Otros Programas EN.D.R. 

73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

77 Inversiones Menores EN.D.R 

INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

100 Municipalidades 
SALDO FINAL DE CAJA 

122 

PARTIDA 05 
CAPITULO 73 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de S 

9.246.236 

7.547.192 

7.547.192 

24.240 

4.401.795 

467.210 

2.060.400 

593.547 

5.637 

5.637 

1.593.407 

1.593.407 

100.000 

9.246.236 

9.146.226 

365.620 

505.000 

505.000 

7.718.540 

52.066 

O 
O 

800.000 

-400.000 

-400.000 

10 

10 

10 

100.000 


